
RESOLUCION de 9 de mayo de 2001, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se somete a información pública el Plan
Rector de Uso y Gestión de la ZEPA de
Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes.

Para dar cumplimiento al artículo 12 y 51 de la Ley 8/1998, de 26
de junio, de Conservación de la Naturaleza y los Espacios Naturales
de Extremadura, se comunica al público en general que el Plan Rec-
tor de Uso y Gestión de la ZEPA de Llanos de Cáceres y Sierra de
Fuentes, podrá ser examinado, durante un mes, a contar desde el
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General
de Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n de Mérida.

Las personas interesadas podrán presentar sus sugerencias y alega-
ciones, dentro del plazo citado anteriormente, en el Registro Gene-
ral de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, Avenida de
Portugal, s/n, de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general co-
nocimiento.

Mérida, 9 de mayo de 2001.–EL Director General de Medio Am-
biente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2001, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental de explotación
minera San Serván, n.º 718, en el término
municipal de Mérida.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real
Decreto 1131/88, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo de evaluación del
impacto ambiental, se comunica al público en general que el estu-
dio de impacto ambiental sobre Explotación Minera San Serván, n.º
718 podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Direc-
ción General de Medio Ambiente, Avenida Portugal, s/n de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus su-
gerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente, en

el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente, Avenida Portugal, s/n, de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general co-
nocimiento.

Mérida, 10 de mayo de 2001.–El Director General de Medio Am-
biente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.

RESOLUCION de 11 de mayo de 2001, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental de explotación
minera Isla Gorda, n.º 717, en el término
municipal de Guareña.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real
Decreto 1131/88, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo de evaluación del
impacto ambiental, se comunica al público en general que el estu-
dio de impacto ambiental sobre Explotación minera Isla Gorda, n.º
717 podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Direc-
ción General de Medio Ambiente, Avenida Portugal, s/n de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus su-
gerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente, en
el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente, Avenida Portugal, s/n, de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general co-
nocimiento.

Mérida, 11 de mayo de 2001.–El Director General de Medio Am-
biente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.

ANUNCIO de 27 de abril de 2001, sobre
notificación de expedientes sancionadores
incoados en el Servicio de Sanidad Animal.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
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tarios que se relacionan en el Anexo la notificación de la docu-
mentación que se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285,
de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero,
dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 27 de abril de 2001.–El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ANTONIO VELEZ SANCHEZ.

A N E X O

EXPEDIENTE: 259/00-S.

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Resolución.

ASUNTO: Sanidad Animal. Infracción administrativa art. l57 y 168
Reglamento Epizootías, de 4/2/1955.

DENUNCIADO: PEDRO GOMEZ GARCIA. D.N.I. n.º 03.431.143-P.

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Finca «Valdeherrero».

LOCALIDAD: La Roca de la Sierra (Badajoz).

ORGANO QUE INCOA: Dirección General de Producción, Investigación
y Formación Agraria.

INSTRUCTOR: Miguel Grande Palomino.

HECHOS: No haber procedido al enterramiento higiénico-sanitario ni
destrucción por métodos apropiados de 4 bovinos.

CALIFICACION: Medio.

ARTICULO: 216 Reg. Epizootías.

SANCION: 50.000 ptas. (equivalentes a 300,51 euros).

RECURSOS QUE PROCEDEN: De conformidad con el art. 114 y si-
guientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, podrá interponer
Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y
Medio Ambiente en el plazo de un mes a partir del día siguiente
a la recepción de la notificación de esta resolución. El texto ínte-
gro de la misma se encuentra en el Servicio de Sanidad Animal de
la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, en Avda. de Portu-
gal s/n de Mérida, donde podrá dirigirse.

––––

EXPEDIENTE: CC-PPA-89/2000.

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Trámite de audiencia.

ASUNTO: Sanidad Animal. Infracción administrativa art. 52 Reg. Epi-
zootías. Art. 3 Orden de 17 de junio de 1999 sobre Normas Apli-
cación para el Bienestar Animal durante el Transporte (D.O.E. n.º
74, de 26-6-99). Art. 5 R.D. 1041/1997, de 27 de junio, por el que
se establecen normas relativas a la protección de los animales du-
rante el transporte (B.O.E. n.º 163, de 9-7-1997).

DENUNCIADO: SEVERIANO NUÑEZ BARRANCO. D.N.I. 52.377.493-F.

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Finca «La Poveda».

LOCALIDAD: Peraleda de San Román (Cáceres).

ORGANO QUE INCOA: Dirección General de Producción, Investigación
y Formación Agraria.

INSTRUCTOR: Miguel Grande Palomino.

HECHOS: Transportar una expedición de 20 perros careciendo de la
Tarjeta de Autorización de Transporte.

CALIFICACION: Grado medio.

ARTICULO: Art. 224 Reglamento Epizootías. Art. I y 2 R.D.
1665/1976, de 7 de mayo.

SANCION: 25.000 ptas. (equivalentes a 150,25 euros).

RECURSOS QUE PROCEDEN: De conformidad con el art. 84 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 13 del Decreto
8 de febrero, se pone de manifiesto el expediente al imputado pa-
ra que, a su vista alegue y presente los documentos y justificacio-
nes que estime pertinentes en el plazo máximo de quince días.

––––

EXPEDIENTE: CC-PPA-148/2000.

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Acuerdo de iniciación.

ASUNTO: Sanidad Animal. Infracción administrativa art. 52 Reg. Epi-
zootías de 4-2-1955. Art. 3 Orden de 17-6-99, de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente sobre Normas de Aplicación para el
Bienestar Animal durante el transporte (D.O.E. n.º 74, de 26-6-99).
Art. 5 R.D. 1041/1997, de 27 de junio, por el que se establecen
normas relativas a la protección de los animales durante el trans-
porte (B.O.E. n.º 163, de 9-7-97).

DENUNCIADO: SERAPIO CARRASCO VALENTI. D.N.I. 6.987.701.

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/. Potro, 11.

LOCALIDAD: Valverde del Fresno (Cáceres).

ORGANO QUE INCOA: Dirección General de Producción, Investigación
y Formación Agraria.

INSTRUCTOR: Miguel Grande Palomino.

HECHOS: Transportar una expedición de 50 corderos careciendo de
la Tarjeta de Autorización de Transporte.

RECURSOS QUE PROCEDEN: El denunciado deberá manifestar si se
encuentra en alguna de las causas de recusación previstas en los
artículos 28 y 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

––––
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EXPEDIENTE: CC-PPA-148/2000.

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Pliego de cargos.

ASUNTO: Sanidad Animal. Infracción administrativa art. 52 Reg. Epi-
zootías de 4-2-1955. Art. 3 Orden de 17-6-99 de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente sobre Normas de Aplicación para el
Bienestar Animal durante el transporte (D.O.E. n.º 74, de 26-6-99).
Art. 5 R.D. 1041/1997, de 27 de junio, por el que se establecen
normas relativas a la protección de los animales durante el trans-
porte (B.O.E. n.º 163, de 9-7-97).

DENUNCIADO: SERAPIO CARRASCO VALENTI. D.N.I.: 6.987.701.

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/. Potro, 11.

LOCALIDAD: Valverde del Fresno (Cáceres).

ORGANO QUE INCOA: Dirección General de Producción, Investigación
y Formación Agraria.

INSTRUCTOR: Miguel Grande Palomino.

HECHOS: Transportar una expedición de 50 corderos careciendo de
la Tarjeta de Autorización de Transporte.

CALIFICACION: Grado medio.

ARTICULO: Art. 224 Reglamento Epizootías de 4-2-55. Art. 1 y 2 del
R.D. 1665/1976, de 7-5-76.

SANCION: 25.000 ptas. (equivalentes a 150,15 euros).

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días
para que aduzca las alegaciones y aporte los datos, documentos y
otros elementos de juicio que considere pertinentes así como para
que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación
de los medios de que pretenda valerse).

ANUNCIO de 3 de mayo de 2001, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de conservación de la naturaleza y
espacios naturales de Extremadura
tramitados en la zona de influencia del
Parque Natural de Monfragüe.

No ha sido posible notificar a IGNACIO RODRIGUEZ DIAZ, con últi-
mo domicilio conocido en C/. González Alonso, 24, de Serradilla
(Cáceres) la Providencia de Incoación del expediente sancionador
PMC-3/2001, tramitado en la Dirección General de Medio Ambiente
por una supuesta infracción a la Ley 8/1998, de Conservación de
la naturaleza y espacios naturales de Extremadura. Por tanto, la
notificación debe practicarse mediante los anuncios determinados
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común (modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero).

Al apreciarse que la publicación del acto podría lesionar derechos
o intereses legítimos, se hace constar que el interesado, por sí o
mediante un representante acreditado, deberá comparecer en el
plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente a la fecha
de publicación, en las dependencias de la Dirección General de Me-
dio Ambiente ubicadas en la séptima planta del Edificio de Servi-
cios Múltiples (calle del General Primo de Rivera) de Cáceres, de
lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, al objeto de
practicar la notificación íntegra del acto mencionado (artículos 40,
61 y 76.1 de la citada Ley 30/1992).

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado pla-
zo, la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Cáceres, a 3 de mayo de 2001.–El Instructor, ANTONIO T. CORTES
RODRIGUEZ.

ANUNCIO de 3 de mayo de 2001, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la zona de
influencia del Parque Natural de Monfragüe.

No ha sido posible notificar a VICTOR MANUEL MARCOS RAMOS, con
último domicilio conocido en C/.Trinidad, 4 de Toledo (Toledo) el
Trámite de Audiencia del expediente sancionador PMC-5/2001, tra-
mitado en la Dirección General de Medio Ambiente por una su-
puesta infracción a la Ley 8/1990, de Caza de Extremadura. Por
tanto, la notificación debe practicarse mediante los anuncios deter-
minados en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero).

Al apreciarse que la publicación del acto podría lesionar derechos
o intereses legítimos, se hace constar que el interesado, por sí o
mediante un representante acreditado, deberá comparecer en el
plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente a la fecha
de publicación, en las dependencias de la Dirección General de Me-
dio Ambiente ubicadas en la séptima planta del Edificio de Servi-
cios Múltiples (calle del General Primo de Rivera) de Cáceres, de
lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, al objeto de
practicar la notificación íntegra del acto mencionado (artículos 40,
61 y 76.1 de la citada Ley 30/1992).
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